
 

 
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN 2023-00030-00 

 

Al Despacho de la señora Juez, informándole que la apoderada del demandante  

solicitó la entrega de títulos judiciales, para lo que estime proveer. 

 
La Esperanza, 24 de noviembre de 2023 
 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA  
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Esperanza, Norte de Santander,  veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Vista la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente la petición elevada 

por la apoderada de la parte demandante, se ordena la entrega de los títulos judiciales 

hasta la liquidación de crédito y costas, debidamente aprobada, los que se elaborarán 

a nombre del demandante MANUEL PABÓN CRISTANCHO. Por secretaria 

adelántense las gestiones pertinentes en el Portal del Banco Agrario de Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  

JUEZA 
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